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INTRODUCCIÓN 

 
Dentro del ámbito de la defensa y promoción de los de- 

rechos de las personas con discapacidad en España, junto 

con los logros, hay que señalar las resistencias jurídicas, po- 

líticas y sociales que aún subsisten y que operan como obs- 

táculos para que la discapacidad se termine de convertir en 

una cuestión de derechos humanos y se alcance de forma 

más completa e integral la dignidad de las personas con dis- 

capacidad en todos los ámbitos de sus vidas. Son muchos 

también los retos pendientes para que la legislación espa- 

ñola, en sus diferentes materias, se adecúe a los mandatos 

de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (Convención) del año 2006. 

 
Desde su nacimiento, hace 26 años, el CERMI ha asu- 

mido la obligación de promover y proteger los derechos de 

las personas con discapacidad y, a dicho compromiso, luego 

se sumó, desde 2011, el de supervisar en España el cumpli- 

miento de la citada Convención. En tanto que asociación re- 

presentativa en el ámbito estatal de los diferentes tipos de 

discapacidad, el CERMI ha trabajado y seguirá trabajando 
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intensamente y en colaboración con las distintas organiza- 

ciones de la familia ONU para hacer de los derechos huma- 

nos una realidad tangible. 

 
La enorme trascendencia que tiene desde su aprobación 

la Convención responde a lo que supuso y supone un cambio 

de paradigma en el tratamiento jurídico de la discapacidad, 

al enfocarlo como un ejercicio de derechos humanos jurídi- 

camente vinculante para los diferentes Estados que se adhi- 

rieron. A partir de los años ochenta del siglo pasado, se 

comenzó a abrir paso este cambio de paradigma que es el 

modelo social de la discapacidad. Este modelo tiene dos pi- 

lares centrales. Por un lado, las causas que originan la dis- 

capacidad no son científicas, sino sociales. Por otro lado, se 

establece la condición irrevocable de la persona con disca- 

pacidad como persona humana, a partir de la premisa de que 

toda vida humana es igual de digna. 

 
La variedad de cuerpos jurídicos internacionales de de- 

rechos humanos debe asumir con total naturalidad que no 

se trata de normalizar al individuo con discapacidad, sino 

de repensar a las sociedades. Todo esto supone actuar, ade- 

más de en el ámbito sanitario y asistencial clásico, en todos 

aquellos campos o ámbitos que incidan en los derechos de 

las personas con discapacidad. Y hacerlo de una forma trans- 

versal. En este sentido, los Estados son actores fundamen- 

tales o pueden llegar a serlo en la medida en que se tomen 

en serio la obligación de realizar aquellas modificaciones 
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legislativas necesarias para implementar en sus ordenamien- 

tos las obligaciones legales derivadas de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos y en particular de la 

Convención. 

 
El poder transformador de la política necesita nutrirse 

de datos: información concreta, contrastada y fiable que 

cumple con una misión de primera relevancia como es poner 

sobre la mesa la discriminación, existente y percibida que 

las personas con discapacidad aún tienen que padecer. 

 
Desde el CERMI consideramos que resulta indispensable 

llevar adelante una serie de labores de difusión e incluso pe- 

dagogía dentro de la sociedad en general y de las propias 

personas con discapacidad y sus familias para el fomento 

de sus derechos. Con la finalidad de contribuir a la toma de 

conciencia, la lucha contra los estereotipos, los prejuicios y 

las prácticas nocivas respecto de las personas con discapa- 

cidad, se ha impulsado esta Guía. 

 
Potenciar el desarrollo y efectividad de los derechos de 

las personas con discapacidad también pasa por contar con 

el conocimiento suficiente acerca del contenido material y 

sustantivo del articulado de la Convención. 

 
En las décadas de los años ochenta, noventa y dos mil, 

España ha ido ratificando la casi totalidad de los instrumen- 

tos internacionales de protección de los derechos humanos, 
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tanto en el ámbito europeo como en el sistema internacional, 

y ha ido aceptando expresamente la competencia de los ór- 

ganos de supervisión establecidos. Sin embargo, siguen 

existiendo déficits en el ordenamiento jurídico porque ac- 

tualmente no están materializados los cauces para dotar de 

efectividad a las resoluciones de los órganos de supervisión. 

En virtud de ello, ocurre la paradójica situación de que se 

declara la violación por España de un derecho reconocido 

en alguno de los tratados, pero resulta imposible proporcio- 

nar a la víctima una respuesta adecuada. 

 
Desde su aprobación en el año 2006, numerosos Estados 

han ratificado la Convención, lo que representa un gran 

avance para el reconocimiento y garantía de los derechos de 

las personas con discapacidad. 

 
Un aspecto central de la Convención es su aplicación y 

la supervisión de su cumplimiento. Por ello, el artículo 33 

de la Convención establece un marco para la aplicación y 

seguimiento a nivel nacional, en el que dispone: 

 
«Artículo 33. Aplicación y seguimiento nacionales 

 
1. Los Estados Parte, de conformidad con su sistema or- 

ganizativo, designarán uno o más organismos gubernamen- 

tales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación 

de la presente Convención y considerarán detenidamente la 

posibilidad de establecer o designar un mecanismo de co- 
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ordinación para facilitar la adopción de medidas al res- 

pecto en diferentes sectores y a diferentes niveles. 

 
2. Los Estados Parte, de conformidad con sus sistemas 

jurídicos y administrativos, mantendrán, reforzarán, desig- 

narán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que cons- 

tará de uno o varios mecanismos independientes, para 

promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente 

Convención. Cuando designen o establezcan esos mecanis- 

mos, los Estados Parte tendrán en cuenta los principios re- 

lativos a la condición jurídica y el funcionamiento de las 

instituciones nacionales de protección y promoción de los 

derechos humanos». 

 
En el apartado 33.1 se indica que los Estados parte deben 

contar uno o más organismos gubernamentales encargados 

de la aplicación de la Convención, es decir, con uno o varios 

puntos focales. 

 
Y el apartado 33.2 establece que los Estados tienen que 

contar con un órgano independente que promueve, proteja 

y supervise la Convención, es decir, un Mecanismo Inde- 

pendiente de Seguimiento (MIS). 

 
Además, siguiendo lo establecido en el artículo 33.3 la 

sociedad civil y las entidades vinculadas a la discapacidad 

siempre deben estar representadas y tener un rol protagó- 

nico. 
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Este documento es una Guía para las organizaciones, en- 

tidades de la discapacidad y también para la sociedad civil, 

respecto a qué es, cómo funciona y para qué sirve el meca- 

nismo independiente de seguimiento de la Convención. 
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1. ¿QUÉ ES EL MIS? EL MECANISMO 

INDEPENDIENTE DE SEGUIMIENTO 

 
La Convención establece en su artículo 33 sobre aplica- 

ción y seguimiento nacionales, que los Estados Parte tienen 

que designar uno o más organismos gubernamentales en- 

cargados de las cuestiones relativas a la aplicación de esta, 

así como la posibilidad de establecer o designar un meca- 

nismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas 

al respecto en diferentes sectores y a diferentes niveles. 

 
En cuanto a la aplicación de la Convención, debemos re- 

mitirnos al apartado 33.1, el cual exige a los Estados Parte 

que designen a una entidad gubernamental encargada de su- 

pervisar la aplicación de la Convención. Debido a que la 

Convención no especifica las características del punto focal, 

este podría ser un ministerio, una comisión, una institución 

de derechos humanos. 

 
Respecto a el seguimiento de la Convención el apartado 

33.2, indica que los Estados Parte tienen que designar o es- 

tablecer un marco independiente, para promover, proteger 

y supervisar a la misma. 
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Para la designación y establecimiento de un mecanismo 

independiente es fundamental que los Estados tomen en 

cuenta los denominados «Principios de París»1, que son re- 

comendaciones adoptadas por Asamblea General de las Na- 

ciones Unidas relativas al estatuto y funcionamiento de las 

instituciones nacionales de protección y promoción de los 

derechos humanos. 

 
Estos principios establecen un marco para la composi- 

ción, competencias y atribuciones de las instituciones, indi- 

cando que: 

 
- Los organismos designados deben ser independientes 

al gobierno y establecidos en la legislación nacional; 

- Deben contar con un mandato amplio para promover, 

proteger y supervisar; 

- Ser pluralistas en su funcionamiento y composición; 

- Estar adecuadamente financiados; 

- Ser independientes; 

- Accesibles para el público; 

- Contar con poderes de investigación; 

- Poseer facultades para presentar recomendaciones y 

propuestas. 
 

 
 
 

1 Asamblea General de Naciones Unidas, Principios relativos al estatuto de las Instituciones 

Nacionales (Principios de París) 20 diciembre 1993, Resolución 48/134. Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/principles-relating-status- 

national-institutions-paris 

http://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/principles-relating-status-
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En la práctica, las Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos, al tratarse de entidades totalmente independientes 

de los gobiernos, son usualmente designadas como meca- 

nismos independientes de seguimiento. Sin embargo, la 

Convención indica que puede ser más de un organismo de- 

signado como mecanismos de supervisión. 

 
El Comité sobre los Derechos de las Personas con disca- 

pacidad, ha reconocido la importancia de los mecanismos 

independientes ya que desempeñan un papel fundamental 

en el proceso de vigilancia de la Convención, en la promo- 

ción del cumplimiento a nivel nacional y en la facilitación 

de las acciones coordinadas de los agentes nacionales, in- 

cluidas las instituciones estatales y la sociedad civil, para 

proteger y promover los derechos humanos. Especial im- 

portancia tiene la participación activa de las organizaciones 

de personas con discapacidad en los mecanismos indepen- 

dientes. Por ello, la inclusión de las organizaciones de per- 

sonas con discapacidad en el marco de supervisión 

independiente y en su labor puede adoptar diversas formas, 

por ejemplo, a través de puestos en la junta directiva de los 

marcos de supervisión independientes o de órganos consul- 

tivos de los mismos2. 
 

 
 

2 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General N°8, 

9 de noviembre de 2018, CRPD/C/GC/7. Disponible en: https://docstore.ohchr.org/Self- 

Services/FilesHandler.ashx?enc=6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhsnbHatvuFkZ%2Bt93Y3 

D%2Baa2pjFYzWLBu0vA%2BBr7QovZhbuyqzjDN0plweYI46WXrJJ6aB3Mx4y%2Fs 

pT%2BQrY5K2mKse5zjo%2BfvBDVu%2B42R9iK1p 
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Los mecanismos independientes tienen responsabilidades 

en cuanto a la promoción, protección y seguimiento. 

 
La promoción se vincula a la sensibilización, capacita- 

ción y difusión en torno a la Convención y sobre los dere- 

chos de las personas con discapacidad y los esfuerzos para 

combatir la discriminación. 

 
La protección está relacionada a la capacidad para reali- 

zar investigaciones, brindar asistencia jurídica y recibir que- 

jas. 

 
Y el seguimiento implica revisar el cumplimiento legal 

y práctico por parte del Estado Parte de las obligaciones de 

la Convención, esto incluye identificar e impulsar los cam- 

bios necesarios para facilitar la implementación de la Con- 

vención, preparar informes alternativos para el Comité de 

la Convención, el Examen Periódico Universal y otros pro- 

cesos internacionales de supervisión pertinentes. 

 
Según se ha explicado, cada Estado puede configurar su 

mecanismo independiente según sus propias particularida- 

des. Por ejemplo, en Alemania hay solo un organismo de- 

signado como mecanismo de seguimiento y corresponde a 

su Institución Nacional de Derechos humanos. En Francia 

se designó como mecanismo de seguimiento al Defensor Pú- 

blico de los Derechos; el Consejo Consultivo Nacional de 

Derechos Humanos y el Consejo Consultivo Nacional de 
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Personas con Discapacidad. En Portugal cuentan con el Me- 

canismo Nacional para el seguimiento y la implementación 

de la Convención. En Nueva Zelanda la Comisión de Dere- 

chos Humanos y la Oficina del Defensor del Pueblo han 

sido designadas para el marco de monitoreo independiente. 

Y en Perú la Defensoría del Pueblo cumple el rol de meca- 

nismo independiente. 

 

1.1. Protocolo Facultativo 

 
El Protocolo Facultativo de la Convención de los Dere- 

chos de las Personas con Discapacidad fue adoptado por la 

Asamblea General de Naciones Unidas con fecha 13 de di- 

ciembre de 2006. 

 
Su contenido se desarrolla a lo largo de 18 artículos, y 

establece un procedimiento de comunicaciones, que permite 

a las personas físicas presentar denuncias individuales al 

Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapaci- 

dad si creen que se han violado los derechos protegidos por 

la Convención. 

 
Este Protocolo amplía los mecanismos para proteger y 

hacer valer los derechos de las personas con discapacidad. 

Ofrece la posibilidad de acceder a una instancia internacio- 

nal cuando los recursos nacionales no hayan brindado una 

solución satisfactoria. 
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Las denuncias individuales son presentadas al Comité 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad que 

tiene competencia para recibir peticiones o denuncias de 

personas de un Estado Parte de la Convención. El Comité 

puede decidir sobre la admisibilidad de la denuncia y hará 

llegar sus sugerencias y recomendaciones si concluyese que 

se ha producido una violación. Además, el Comité está fa- 

cultado para realizar investigaciones, que pueden incluir una 

visita al territorio si el Estado está de acuerdo, cuando exista 

información fiable de violaciones graves o sistemáticas por 

el Estado Parte. 

 
A lo largo del desarrollo de la investigación de cualquier 

denuncia, el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad pondrá en conocimiento del Estado Parte, de 

forma confidencial, toda comunicación que reciba con arre- 

glo al presente Protocolo y el Estado debe presentar por es- 

crito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la 

cuestión y se indique si hubo medidas correctivas. 

 
Además, el Comité puede requerir a los Estados colaborar 

en el examen de la información y realizar observaciones. 

 
En este sentido, la importancia de la colaboración activa 

de un mecanismo independiente con el Estado para la in- 

vestigación, examen de la información y realización de ob- 

servaciones, fortalece el desarrollo e implementación de los 

derechos asegurados en la Convención. 
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1.2. El Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad 

 
El Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis- 

capacidad es un órgano de expertos independientes estable- 

cido de acuerdo con la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad. Su función principal es su- 

pervisar la implementación de la Convención por parte de 

los Estados que son parte de este tratado. A través de su 

compromiso y cooperación con los Estados Parte, el Comité 

defiende los derechos humanos de las personas con disca- 

pacidad, y proporciona a los Estados Parte recomendaciones 

para apoyar la aplicación de las disposiciones consagradas 

en la Convención. 

 
Todos los Estados Parte presentan informes periódicos 

al Comité sobre la aplicación de los derechos consagrados 

en la Convención. Los Estados deben informar inicialmente 

en el plazo de dos años tras la ratificación de la Convención 

y, posteriormente, cada cuatro años (artículo 35 de la Con- 

vención). 

 
Los Estados deben considerar el proceso de presentación 

de informes, incluida la preparación de estos, como una 

forma de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones in- 

ternacionales. Los informes se benefician de una amplia 

consulta y de un compromiso constructivo. Los Estados 

Parte deben alentar y facilitar la participación de las perso- 
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nas con discapacidad, las organizaciones de la sociedad civil 

y las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en la 

preparación de sus informes. 

 
El Comité examina cada informe y formula recomenda- 

ciones para reforzar la aplicación de la Convención en ese 

Estado. Transmite estas recomendaciones, en forma de ob- 

servaciones finales, al Estado Parte en cuestión. 

 
El Comité, acorde a lo indicado en el Protocolo Faculta- 

tivo, también puede recibir y examinar las quejas individua- 

les; y levar a cabo investigaciones en caso de que haya 

pruebas fiables de violaciones graves y sistemáticas de la 

Convención. 

 
El Comité también publica su interpretación del conte- 

nido de las disposiciones de derechos humanos, conocidas 

como observaciones generales, sobre cuestiones temáticas. 

 
El Comité se reúne normalmente en Ginebra y celebra 

dos sesiones al año. 

 
En su trabajo, en particular en sus observaciones finales, 

comentarios generales, dictámenes sobre comunicaciones 

individuales y conclusiones de investigaciones, el Comité 

aclara cómo los Estados Parte deben entender y aplicar el 

modelo de derechos humanos de la discapacidad. 
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El Comité proporciona orientación autorizada acerca de 

las disposiciones de la Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad mediante observaciones ge- 

nerales. Estas observaciones generales tienen por objeto 

ayudar a los Estados Parte a cumplir sus obligaciones. 

 
Por ello, en relación con el artículo 33 de la Convención, 

el Comité desempeña un papel crucial en el monitoreo y la 

evaluación del cumplimiento por parte de los Estados Parte 

de las obligaciones establecidas en este artículo. 

 
El Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis- 

capacidad evalúa los informes presentados por los Estados 

Parte, los cuales deben incluir información sobre el cumpli- 

miento del artículo 33. Esto implica detalles sobre las es- 

tructuras nacionales creadas para el seguimiento de la 

Convención y la participación de las personas con discapa- 

cidad en dicho proceso. 

 
El Comité revisa estos informes, realiza preguntas y hace 

recomendaciones a los Estados Parte sobre cómo mejorar 

sus estructuras de monitoreo, asegurando la plena partici- 

pación de las personas con discapacidad en el proceso. Ade- 

más, emite observaciones finales que reflejan su evaluación 

del cumplimiento de la Convención, incluyendo el artículo 

33 y la efectividad de los mecanismos nacionales de segui- 

miento y participación. 
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1.3. Relatoría Especial 

 
El Consejo de Derechos Humanos estableció por primera 

vez el mandato del Relator Especial sobre los derechos de 

las personas con discapacidad en 2014. 

 
El objetivo de su mandato es reforzar los esfuerzos para 

reconocer, promover, aplicar y supervisar los derechos de 

las personas con discapacidad de acuerdo con la Convención 

y recordar la universalidad, la indivisibilidad, la interdepen- 

dencia, la interrelación de los derechos humanos y la nece- 

sidad de que se garantice a las personas con discapacidad el 

disfrute pleno de sus derechos sin discriminación alguna. 

 
A partir del 1 de noviembre de 2023, el Consejo de De- 

rechos Humanos de la ONU, designó como Relatora Espe- 

cial a la Sra. Heba Hagrass3. 
 

 
 
 

3 Heba Hagrass, es defensora, consultora internacional sobre discapacidad e investigadora 

sobre los derechos de las personas con discapacidad, y cuenta con una amplia experiencia 

en Egipto, la región árabe y el resto del mundo. La Sra. Hagrass es socióloga y doctora en 

Estudios sobre Discapacidad por la Universidad de Leeds (2010), con especialización en 

derechos de las personas con discapacidad y políticas sociales, género y empleo. A nivel 

internacional, la Sra. Hagrass fue, en particular, representante de las mujeres con disca- 

pacidad en el Caucus Internacional de la Discapacidad (IDC) que participó en la redacción 

del artículo 6 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CRPD) sobre las mujeres con discapacidad. De 2015 a 2020, la Sra. Hagrass fue miembro 

de la Cámara del Parlamento egipcio, donde representó a las personas con discapacidad. 

En este cargo, presentó cinco proyectos de ley relativos a los derechos de las personas 

con discapacidad que abarcaban diferentes ámbitos. Antes de ser diputada, fue Secretaria 

General del Consejo Nacional Egipcio para Asuntos de Discapacidad. Es miembro del 
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El mandato de la Relatora Especial consiste en: 

 
- Mantener un diálogo regular con los Estados y otras 

partes interesadas para la identificación, intercambio 

y buenas prácticas relacionadas con la realización de 

los derechos de las personas con discapacidad; 

 
- Recibir e intercambiar información y comunicaciones 

sobre violaciones de los derechos humanos de perso- 

nas con discapacidad; 

 
- Consultar e implicar, de manera participativa, a las 

personas con discapacidad y a las organizaciones que 

los representan en la realización de su trabajo; 

 
- Hacer recomendaciones concretas sobre cómo promo- 

cionar y proteger mejor los derechos de las personas 

con discapacidad, incluyendo cómo promocionar un 

desarrollo inclusivo y accesible para las personas con 

discapacidad; 

 
- Ofrecer asistencia técnica para apoyar los esfuerzos 

nacionales para la realización efectiva de los derechos 

de personas con discapacidad; 
 
 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad y del Consejo Nacional de la Mujer. En 

Egipto, también fue miembro del comité que redactó la Estrategia Nacional de Derechos 

Humanos y miembro fundador de la Fundación para la Educación Inclusiva, defensora 

clave para iniciar la implantación de la educación inclusiva en 2009. Entre 2017 y 2020, 

la Sra. Hagrass fue miembro del Consejo de Gobierno del Consejo Nacional de la Mujer. 
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- Aumentar la conciencia de los derechos de las perso- 

nas con discapacidad, combatir el estigma y los este- 

reotipos e informar a las personas con discapacidad 

de sus derechos; 

 
- Contribuir estrechamente a la aplicación de la Estra- 

tegia de Inclusión de las Personas con Discapacidad 

de las Naciones Unidas y otros esfuerzos para asegu- 

rar que el sistema de las Naciones Unidas sea apto 

para este propósito; 

 
- Cooperar estrechamente con otros mecanismos de de- 

rechos humanos de las Naciones Unidas para promo- 

ver los derechos de las personas con discapacidad de 

manera coherente; 

 
- Colaborar estrechamente con la Conferencia de los 

Estados Parte en la Convención y la Comisión de 

Desarrollo Social y participar en sus períodos de se- 

siones anuales; 

 
- Incorporar la perspectiva de género en la labor del 

mandato; 

 
- Informar anualmente al Consejo de Derechos Huma- 

nos y a la Asamblea General. 
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En el desempeño de estas funciones, la Relatora Especial: 

 
Actúa basándose en la información que recibe sobre pre- 

suntas violaciones de los derechos humanos de personas con 

discapacidad haciendo llamamientos urgentes y enviando 

comunicados a los Estados afectados para aclarar y/o llamar 

su atención sobre dicha información. 

 
Realiza visitas a los países tras la invitación de los Go- 

biernos para examinar el estado de protección de los dere- 

chos humanos de las personas con discapacidad en el país 

en cuestión. La Relatora Especial envía un informe de la vi- 

sita al Consejo de Derechos Humanos en el que expone sus 

averiguaciones, conclusiones y recomendaciones. 

 
Participa en conferencias, seminarios y paneles sobre 

temas relacionados con la discapacidad y emite comunica- 

dos de prensa. 

 
Informa anualmente al Consejo de Derechos Humanos y 

a la Asamblea General, en formatos accesibles, sobre la si- 

tuación global de la protección de las personas con disca- 

pacidad, sus mayores preocupaciones y las buenas prácticas 

observadas en relación con los derechos de las personas con 

discapacidad. La Relatora Especial formula recomendacio- 

nes específicas orientadas a mejorar la protección de los de- 

rechos humanos de las personas con discapacidad. 
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Por lo tanto, existe un trabajo complementario entre las 

actividades de la Relatora Especial y el mecanismo de se- 

guimiento para asegurar el cumplimiento de los derechos de 

las personas con discapacidad. 

 
La Relatora Especial trabaja en un nivel internacional, 

monitoreando la situación de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad y realizando recomendaciones y 

ofreciendo orientación a los Estados miembros de las Na- 

ciones Unidas. Por otro lado, el mecanismo independiente 

de seguimiento del artículo 33 opera a nivel nacional, su- 

pervisando y evaluando la implementación de la Conven- 

ción dentro de un país específico, asegurándose de que se 

consulte y se involucre a las personas con discapacidad y a 

sus organizaciones en el desarrollo e implementación de po- 

líticas. 

 
Ambos tienen el objetivo común de promover y proteger 

los derechos de las personas con discapacidad, pero actúan 

en diferentes niveles y contextos. Su colaboración puede ser 

importante, ya que las recomendaciones y hallazgos de la 

Relatora Especial a nivel internacional pueden servir como 

apoyo y orientación para fortalecer los mecanismos nacio- 

nales, incluyendo el mecanismo independiente, con el fin 

de mejorar la implementación de la Convención a nivel na- 

cional. 
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1.4. Importancia de la sociedad civil en el seguimiento y 

aplicación de la Convención 

 
Los actores de la sociedad civil, los mecanismos de con- 

trol independientes y las Instituciones Nacionales de Dere- 

chos Humanos tienen un papel clave que desempeñar para 

la defensa de los derechos humanos de las personas con dis- 

capacidad. 

 
Las personas con discapacidad desempeñaron un papel de- 

terminante en la negociación, la elaboración y la redacción 

de la Convención, y su labor fue crucial para la redacción del 

texto final4. 

 
Por ello, la participación genuina y efectiva de las per- 

sonas con discapacidad, a través de las organizaciones que 

las representan, es uno de los pilares de la Convención. Eso 

se manifiesta en que consagra la obligación de los Estados 

Parte de celebrar consultas estrechas y colaborar activa- 

mente con las personas con discapacidad (art. 4) y la parti- 

cipación de las personas con discapacidad en el proceso de 

seguimiento (art. 33. 3). 

 
En virtud del artículo 33.3 de la Convención, los Estados 

Parte deben consultar y cooperar activamente con las orga- 
 
 
 

4 Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de 

las personas con discapacidad, 12 de enero de 2016, A/HRC/31/6. 
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nizaciones de la sociedad civil, especialmente con las orga- 

nizaciones de personas con discapacidad, en la implemen- 

tación y seguimiento de la Convención. 

 
Este artículo enfatiza la importancia de involucrar a las 

organizaciones de la sociedad civil, especialmente aquellas 

que representan los intereses y las experiencias de las per- 

sonas con discapacidad, en el desarrollo e implementación 

de políticas, programas y decisiones que les afecten. 

 
El Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis- 

capacidad, ha subrayado la relevancia de la participación de 

las organizaciones de la sociedad civil. En sus observaciones 

generales ha indicado «que los Estados parte deberían apo- 

yar y financiar el fortalecimiento de la capacidad de la so- 

ciedad civil, en particular de las organizaciones de personas 

con discapacidad, a fin de velar por su participación eficaz 

en los procesos de los marcos independientes de supervi- 

sión. Las organizaciones de personas con discapacidad de- 

berían disponer de recursos suficientes, entre otras cosas de 

apoyo a través de una financiación independiente y gestio- 

nada por ellas mismas, para participar en los marcos inde- 

pendientes de supervisión y garantizar que se atiendan los 

requerimientos de ajustes razonables y accesibilidad de sus 

miembros»5. 

 
 

5 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General N.º 

7, 9 de noviembre de 2018, CRPD/C/GC/7. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/tre- 

aty-bodies/crpd/general-comments 

http://www.ohchr.org/es/tre-
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Asimismo, en la aplicación y seguimiento de la Conven- 

ción la participación de las personas con discapacidad y las 

entidades que las representan debe ser sustantiva y efectiva, 

es decir, que deben formar y contribuir al desarrollo y labo- 

res de los puntos focales y los mecanismos de seguimiento. 

 
Para esto se debe tener en cuenta que los marcos nacio- 

nales establecidos para la supervisión «deben contar con 

oportunidades reales, entre otras cosas, de participar en la 

elaboración de las normas nacionales de accesibilidad, for- 

mular comentarios sobre la legislación vigente y los pro- 

yectos de legislación, presentar propuestas con respecto a 

proyectos de legislación y normas de política y participar 

plenamente en las campañas de sensibilización y educación. 

Los procesos de supervisión nacional e internacional de la 

aplicación de la Convención deben llevarse a cabo de una 

forma accesible que promueva y garantice la participación 

efectiva de las personas con discapacidad y las organizacio- 

nes que las representan»6. 

 
En consecuencia, las actividades de vigilancia deberán 

llevarse a cabo con la participación de las personas con dis- 

capacidad, por ejemplo, incluyendo entre los observadores 
 

 

 
 

6 Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Observación General N.º 

12, 22 de mayo de 2014, CRPD/C/GC/2. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/treaty- 

bodies/crpd/general-comments 

http://www.ohchr.org/es/treaty-
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a personas con discapacidad. Y las voces y experiencias de 

las personas con discapacidad deberán ocupar un lugar cen- 

tral en los informes de vigilancia7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

7 Naciones Unidas, Vigilancia del cumplimiento de la Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad: Guía para los observadores de la situación de los derechos 

humanos, 1 de enero de 2010. Disponible en: https://www.ohchr.org/es/publications/po- 

licy-and-methodological-publications/monitoring-convention-rights-persons 

http://www.ohchr.org/es/publications/po-
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2. MIS EN ESPAÑA 

 
El gobierno de España firmó y ratificó la Convención en 

el año 2007, y de acuerdo con lo establecido en el apartado 

primero del artículo 96 de la Constitución los tratados in- 

ternacionales válidamente celebrados una vez publicados 

oficialmente, forman parte del ordenamiento jurídico de Es- 

paña y por tanto son de obligado cumplimiento. Vinculado 

a esta cuestión, el artículo 10.2 de la Constitución señala 

que las normas relativas a los derechos fundamentales y a 

las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán 

de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las 

mismas materias ratificados por España. 

 
La Dirección General de Derechos de las Personas con 

Discapacidad (DGDPD) de España es el órgano directivo 

de la actual Secretaría de Estado de Derechos Sociales, del 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, 

que asume el desarrollo de las políticas gubernamentales re- 
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lativas a la discapacidad y que fue designado, junto a la Ofi- 

cina de Derechos Humanos del Ministerio de Asuntos Ex- 

teriores, Unión Europea y Cooperación, como punto focal 

de la Convención en España. 

 
Corresponden a este centro directivo, las funciones rela- 

tivas a la planificación, diseño, gestión y evaluación de los 

programas de ámbito estatal, así como la coordinación y se- 

guimiento de los órganos consultivos en materia de disca- 

pacidad; la propuesta de normativa en las materias de su 

competencia; la coordinación técnica de los programas de 

cooperación internacional relativos a la discapacidad; el im- 

pulso de políticas sectoriales sobre discapacidad y su coor- 

dinación; el fomento de la cooperación con las 

organizaciones y entidades que agrupan a las personas con 

discapacidad y sus familias, y la promoción de la igualdad 

de oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer- 

sal de las personas con discapacidad. 

 
Además, la persona responsable de la DGDPD es, al 

mismo tiempo, responsable de la dirección del Real Patro- 

nato sobre Discapacidad, un organismo autónomo adscrito 

también al Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 

Agenda 2030. 

 
Se trata de un organismo centenario, que fue el primero 

en atender a las personas con discapacidad desde la Admi- 

nistración pública, en una sociedad hostil y reticente a este 
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colectivo. Un organismo, que amparó a estas mujeres, hom- 

bres, niñas y niños, cuando se les negaba su condición hu- 

mana. Su misión es promover la inclusión social según la 

Convención, generando y transfiriendo conocimiento, coo- 

perando institucionalmente con otros organismos y entida- 

des públicas y privadas, concienciando a la sociedad. 

 
El Real Patronato sobre Discapacidad promueve la in- 

vestigación, toma de conciencia y programas de interven- 

ción pioneros e imprescindibles para asegurar la plena 

ciudadanía de este colectivo. Un ente público, presidido por 

SM la Reina, y con representación del Gobierno y de todas 

las Comunidades Autónomas. 

 
El ejercicio pleno de la ciudadanía implica la presencia 

y la participación, en condiciones de igualdad, en todas las 

esferas clave para el desarrollo individual y grupal, como la 

educación, la salud, el empleo, la salud, la movilidad, la jus- 

ticia o la seguridad entre otras, para el goce efectivo de los 

derechos humanos. 

 
En este sentido, se precisa de la transversalidad de las 

políticas de discapacidad. Así, junto a estos agentes clave 

se encuentran otros departamentos ministeriales que, dentro 

de su sector de actividad y competencias, actúan con inicia- 

tivas que contribuyen a mejorar la vida de las personas con 

discapacidad. 
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Gran parte de ellos, junto a la sociedad civil, están pre- 

sentes y participan en el Consejo Nacional de la Discapaci- 

dad. 

 
Este órgano colegiado interministerial, de carácter con- 

sultivo, es uno de los canalizadores del diálogo civil, dere- 

cho que consagra la participación de las personas con 

discapacidad en asuntos públicos y políticos, proclamado en 

la Convención y en la propia Ley General de Discapacidad 

como un principio inspirador de la misma. 

 
De esta manera, el diálogo civil se concibe como un ins- 

trumento para una nueva gobernanza perfeccionada, donde 

la toma de decisiones se comparte y se hace corresponsable. 

Todas las políticas públicas sociales, de igualdad o de inclu- 

sión, han de estar presidida y permeadas por este principio. 

 
En el Consejo Nacional de la Discapacidad se institucio- 

naliza la colaboración del movimiento asociativo de las per- 

sonas con discapacidad y sus familias y la Administración 

General del Estado, para la definición y coordinación de las 

políticas públicas que garanticen los derechos de las perso- 

nas con discapacidad. 

 
En particular, corresponde al Consejo Nacional de la Dis- 

capacidad la promoción de la igualdad de oportunidades y 

no discriminación de las personas con discapacidad, siendo 

el mecanismo de coordinación de la Convención designado 
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en España, sin perjuicio de las funciones del Defensor del 

Pueblo como Alto Comisionado para la defensa de los de- 

rechos humanos. 

 
Hay que recordar también que, dada la distribución com- 

petencial otorgada por la Constitución Española, son las Co- 

munidades Autónomas las responsables de la atención 

directa de las personas con discapacidad, a través de los ser- 

vicios sociales, además de otras competencias de gestión y 

desarrollo en ámbitos clave para concretar condiciones y 

medidas para su participación e inclusión social (salud, edu- 

cación, vivienda…). 

 
En este sentido, también constituyen órganos de gran re- 

levancia los instrumentos actuales para el impulso consen- 

suado de políticas y actuaciones en el conjunto del Estado 

en distintos ámbitos clave, como es el Consejo Interterrito- 

rial del Sistema Nacional de Salud (órgano permanente de 

coordinación, cooperación, comunicación e información de 

los servicios de salud, entre ellos y con la Administración 

del Estado, que tiene como finalidad promover la cohesión 

del Sistema Nacional de Salud a través de la garantía efec- 

tiva de los derechos de los ciudadanos en todo el territorio 

del Estado), o el Consejo Territorial de Servicios Sociales y 

del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 

(instrumento de cooperación para la articulación de los ser- 

vicios sociales y la promoción de la autonomía y atención a 

las personas en situación de dependencia adscrito al Minis- 
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terio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, cons- 

tituido por la persona titular de dicho Ministerio y por las 

personas titulares de las consejerías competentes en materia 

de servicios sociales y de dependencia de cada una de las 

Comunidades Autónomas). 

 
También hay que tener en cuenta a los actores clave de la 

Administración local, destacando a la Federación Española 

de Municipios y Provincias (FEMP), un organismo plena- 

mente consolidado en su papel de representación y defensa 

de los intereses locales para seguir trabajando en defensa de 

la autonomía local y de las entidades locales españolas. 

 
Por último y, en tercer lugar, el conjunto de la sociedad 

y sus distintos agentes clave en todos los ámbitos básicos 

para la inclusión y participación de las personas con disca- 

pacidad y para el ejercicio de sus derechos, constituyen asi- 

mismo agentes básicos a quienes involucrar: entre otros, 

operadores jurídicos y administrativos, profesionales en los 

ámbitos de salud y servicios sociales, tejido empresarial, 

centros educativos, universidades y centros de investigación 

e innovación, operadores en el ámbito del urbanismo, la edi- 

ficación y el diseño, así como en la cultura y el deporte, o 

en cualquier otro ámbito de participación social. 
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2.1. El Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad (CERMI) 

 
El Comité Español de Representantes de Personas con 

Discapacidad (CERMI) es la expresión del movimiento so- 

cial de la discapacidad para la incidencia, la representación 

y la interlocución políticas. Su misión, establecida y asu- 

mida por sus entidades miembro, consiste en articular y ver- 

tebrar el movimiento social de la discapacidad para, desde 

la cohesión y la unidad del sector y respetando siempre el 

pluralismo inherente a un segmento social tan diverso, 

desarrollar una acción política representativa en defensa de 

los derechos e intereses de las personas con discapacidad, 

tanto colectiva como individualmente. 

 
El CERMI traslada ante los poderes públicos, los distin- 

tos agentes y operadores y la sociedad, mediante propuestas 

constructivas, articuladas y contrastadas técnicamente, las 

necesidades y demandas del grupo de población de la dis- 

capacidad, asumiendo y encauzando su representación, con- 

virtiéndose en interlocutor y referente del sector para 

promover la no discriminación, la igualdad de oportunida- 

des, la emancipación social y, en general, la mejora de las 

condiciones de vida de las ciudadanas y ciudadanos espa- 

ñoles con discapacidad y de sus familias. 
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En el año 2011 el CERMI fue designado oficialmente por 

el Estado español como mecanismo independiente y de se- 

guimiento de la aplicación de la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en Es- 

paña. Eso le otorga una serie de atribuciones reforzadas en 

relación con Naciones Unidas y con el Estado español como 

signatario de este Tratado Internacional de Derechos Huma- 

nos. 

 
Este reconocimiento ha alcanzado rango normativo al ser 

establecido, en virtud de lo contenido en la Disposición adi- 

cional primera del Real Decreto 1276/2011, de 16 de sep- 

tiembre, de adaptación normativa a la Convención: 

 
Designación de mecanismo independiente para promo- 

ver, proteger y supervisar en España la Convención Inter- 

nacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. Sin perjuicio de las funciones del Defensor 

del Pueblo como Alto Comisionado para la defensa de los 

derechos humanos, y a los efectos del número 2 del artículo 

33 de la Convención Internacional sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, se designa al Comité Es- 

pañol de Representantes de Personas con Discapacidad 

(CERMI), en tanto que asociación de utilidad pública más 

representativa en el ámbito estatal de los diferentes tipos de 

discapacidad, como mecanismo independiente para promo- 

ver, proteger y supervisar la aplicación en España del citado 

Tratado Internacional. 
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Para el desarrollo de este cometido y el buen desempeño 

de sus funciones, el CERMI dispone de una infraestructura 

apropiada, así como de fondos suficientes que garanticen 

que la institución sea autónoma respecto de la Administra- 

ción y no esté sujeta a un control financiero que pueda com- 

prometer su independencia. Esta labor se articula a través 

de una Delegación Permanente de Derechos y Humanos y 

para la Convención, así como de un Comité de Apoyo, 

como instancia experta, abierto a la sociedad civil, que res- 

palda y asiste al CERMI en esta tarea. El Comité de Apoyo 

lo conforman representantes de la sociedad civil, organiza- 

ciones de derechos humanos y de la discapacidad, de la es- 

fera parlamentaria, del ámbito institucional, del mundo 

académico y de los agentes sociales, entre otros. 

 
Asimismo, CERMI goza del estatus consultivo ante 

ECOSOC (Consejo Económico y Social de la ONU) que 

forma parte del núcleo del sistema de las Naciones Unidas 

y tiene como objetivo promover la materialización de las 

tres dimensiones del desarrollo sostenible (económica, so- 

cial y ambiental). Este órgano constituye una plataforma 

fundamental para fomentar el debate y el pensamiento in- 

novador, alcanzar un consenso sobre la forma de avanzar y 

coordinar los esfuerzos encaminados al logro de los objeti- 

vos convenidos internacionalmente. 
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2.2. El Defensor del Pueblo 

 
La Constitución de España en su artículo 54 establece 

que «Una ley orgánica regulará la institución del Defensor 

del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes Generales, 

designado por estas para la defensa de los derechos com- 

prendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 

actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes 

Generales». 

 
Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, indica que el cargo 

de Defensor del Pueblo es elegido por las Cortes Generales, 

por las tres quintas partes de los miembros del Congreso, y 

ratificado a continuación, por la misma mayoría, por parte 

del Senado. 

 
Cualquier español mayor de edad puede ser elegido, y el 

mandato es de cinco años, transcurridos los cuales entra en 

funciones de defensor el adjunto primero, hasta que es ele- 

gido el nuevo titular. 

 
Cabe destacar que desempeña sus funciones con inde- 

pendencia e imparcialidad, con autonomía y según su crite- 

rio, y goza de inviolabilidad e inmunidad en el ejercicio de 

su cargo. Además, para el ejercicio de sus funciones el De- 

fensor del Pueblo está auxiliado por adjuntos, en los que 

puede delegar sus funciones. 



EL MECANISMO INDEPENDIENTE DE SEGUIMIENTO... 

43 

 

 

 

 
El Defensor del Pueblo, es la Institución Nacional de De- 

rechos Humanos (INDH) en España, desarrolla relaciones 

de colaboración y asistencia técnica con las instituciones 

nacionales homólogas de otros Estados y facilita de forma 

independiente el seguimiento que periódicamente realizan 

las organizaciones internacionales sobre la situación en Es- 

paña de los derechos humanos. 

 
El Defensor del Pueblo da cuenta de su gestión a las Cor- 

tes Generales en un informe anual y puede presentar infor- 

mes monográficos sobre asuntos que considere graves, 

urgentes o que requieran especial atención. 

 
Ley 36/1985, de 6 de noviembre, por la que se regulan 

las relaciones entre la Institución del Defensor del Pueblo y 

las figuras similares en las distintas Comunidades Autóno- 

mas, indica que a fin de desarrollar y concretar adecuada- 

mente la colaboración y coordinación entre el Defensor del 

Pueblo y los Comisionados parlamentarios autonómicos, se 

concertarán entre ellos acuerdos sobre los ámbitos de actua- 

ción de las Administraciones públicas objeto de supervisión, 

los supuestos de actuación de los Comisionados parlamen- 

tarios, las facultades que puedan ejercitar, el procedimiento 

de comunicación entre el Defensor del Pueblo y cada uno 

de dichos Comisionados parlamentarios, y la duración de 

los propios acuerdos. 
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El Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de 

adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 

los derechos de las personas con discapacidad, indica que 

el Defensor del Pueblo posee el rol de Comisionado para la 

defensa de los derechos humanos en materia de la Conven- 

ción, y por tanto también se constituye como mecanismos 

de seguimiento, acorde a lo dispuesto por el artículo 33.2 de 

la Convención. 
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3. EXPERIENCIAS COMPARADAS 

 
3.1. Unión Europea8

 

 
La Unión Europea (UE) firmó la Convención el 30 de 

marzo del 2007 y la ratificó el 5 de enero del 2011. Desde 

entonces ha sido firmada por la totalidad de los 27 países 

de la UE. Su alcance es muy importante porque aproxima- 

damente 80 millones de personas de la Unión Europea tiene 

algún tipo de discapacidad. 

 
La firma y ratificación de la Convención implica garan- 

tizar que toda la legislación, las políticas y los programas a 

nivel de la UE cumplen las disposiciones de la misma. 
 

 

 

 
 
 

8 https://fra.europa.eu/es/content/marco-de-la-ue-relativo-la-convencion-de-las-naciones- 

unidas-sobre-los-derechos-de-las 
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La Estrategia de la UE sobre los derechos de las personas 

con discapacidad 2021-2030, se centra en avanzar hacia una 

situación en la que, con independencia de su sexo, origen 

racial o étnico, religión o creencias, edad u orientación se- 

xual, todas las personas con discapacidad en Europa puedan 

hacer valer sus derechos humanos y disfruten de igualdad 

de oportunidades y de participación en la sociedad y la eco- 

nomía sin discriminación. 

 
El marco comunitario exigido por el artículo 33.2 de la 

Convención consta de cuatro miembros: el Defensor del 

Pueblo Europeo; la Agencia de los Derechos Fundamenta- 

les; Comisiones del Parlamento Europeo y el Foro Europeo 

de la Discapacidad. Su objetivo es complementar y mejorar 

las sinergias con los marcos nacionales de supervisión, los 

cuales son responsables de promover, proteger y supervisar 

la aplicación de la Convención a nivel nacional. 

 
De acuerdo con sus respectivas competencias y manda- 

tos, los miembros contribuyen a título colectivo a la promo- 

ción; la protección y la supervisión de la aplicación de la 

Convención por la UE. También contribuye activamente al 

examen de la aplicación de la Convención en la Unión Eu- 

ropea por el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 
En la práctica, su funcionamiento se basa en que los 

miembros comparten información y tienen en cuenta las ac- 
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tividades de los demás. Alcanzan un acuerdo sobre un pro- 

grama de trabajo, que puede incluir actividades ejecutadas 

por varios miembros de manera conjunta o por el marco en 

su totalidad. 

 
La Presidencia se nombra por un periodo de un año y está 

sujeta a un sistema de rotación. La Presidencia promueve el 

principio de «colegialidad», que es inherente a los métodos 

de trabajo. 

 
La Secretaría es nombrada para un periodo de dos años 

y coordina la organización y preparación de las reuniones. 

 
Al menos se deben celebrar dos reuniones al año en 

donde las decisiones se toman por consenso. 

 

3.1.1. Defensor del Pueblo Europeo9
 

 
El Defensor del Pueblo Europeo es un órgano indepen- 

diente e imparcial encargado de garantizar que las agencias 

e instituciones de la UE respeten la obligación de rendir 

cuentas, así como de promover la buena administración. Fue 

establecido en 1992, y su sede está en Estrasburgo, Francia. 
 

 

 

 

 
 

9 https://www.ombudsman.europa.eu/es/european-network-of-ombudsmen/about/es 

http://www.ombudsman.europa.eu/es/european-network-of-ombudsmen/about/es
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Cuenta con la facultad para investigar denuncias, trabajar 

la incidencia, y gestionar la cooperación entre los diferentes 

Defensores del Pueblo de la Unión Europea. 

 
Además, el Defensor del Pueblo presenta cada año al Par- 

lamento Europeo un informe sobre el resultado de sus in- 

vestigaciones. 

 
El cargo del Defensor del Pueblo Europeo es ocupado 

por una persona elegida por el Parlamento Europeo, y su 

mandato es de cinco años. 

 
En relación con la Convención, el Defensor del Pueblo 

Europeo trabaja para asegurar que se respeten y protejan los 

derechos de todas las personas, incluyendo específicamente 

a las personas con discapacidad. Tiene la responsabilidad de 

investigar las denuncias de mala administración en las ins- 

tituciones y órganos de la UE, incluyendo aquellas relacio- 

nadas con presuntas violaciones de derechos o 

discriminación hacia personas con discapacidad. Su labor 

incluye asegurar que las políticas y prácticas de la Unión 

Europea estén alineadas con los principios de la Convención 

y que se respeten los derechos de las personas con discapa- 

cidad en el ámbito de la UE. 
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3.1.2. Agencia de los Derechos Fundamentales (FRA)10
 

 
La Agencia de los Derechos Fundamentales es un órgano 

independiente constituido en el año 2007, con sede en 

Viena. 

 
La Agencia monitorea, investiga y recopila datos sobre 

una amplia gama de áreas relacionadas con la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea, incluyendo 

la no discriminación, la igualdad de género, la justicia, la 

privacidad, la migración, la inclusión social, la discrimina- 

ción por motivos de edad, orientación sexual, discapacidad, 

entre otros. 

 
En cuanto al trabajo que realiza en materia de discapaci- 

dad, examina dónde existen barreras jurídicas y sociales, e 

identifica las prácticas que los Estados miembros de la UE 

han introducido para empoderar a las personas con disca- 

pacidad, también elabora indicadores de derechos humanos 

para mostrar cómo cumplen los Estados miembros sus obli- 

gaciones en virtud de la Convención. 

 
Sus actividades se centran en recopilar y analizar leyes 

y datos; proporcionar asesoramiento independiente y con- 
 

 

 

 
 

10 https://fra.europa.eu/es/theme/people-disabilities 



EXPERIENCIAS COMPARADAS 

50 

 

 

 

trastado sobre derechos; detectar tendencias recopilando y 

analizando datos comparables; ayudar a mejorar la legisla- 

ción y su aplicación; apoyar respuestas políticas respetuosas 

con los derechos; reforzar la cooperación y los vínculos 

entre los agentes de derechos fundamentales. 

 
Además, como parte del Marco de la UE para promover, 

proteger y supervisar la aplicación de la Convención, la 

Agencia de los Derechos Fundamentales contribuye a ga- 

rantizar que la UE aplique la convención con eficacia y efi- 

ciencia en su ámbito de competencia. 

 

3.1.3. Parlamento Europeo11
 

 
El Parlamento Europeo es un importante foro de debate 

político y de decisión a nivel de la UE. La ciudadanía de los 

Estados miembros elige directamente a través del voto a los 

diputados del Parlamento Europeo para que representen sus 

intereses en el proceso legislativo de la UE y garanticen el 

funcionamiento democrático de otras instituciones de la 

Unión. 

 
Junto con el Consejo de la UE, el Parlamento Europeo 

aprueba legislación para mejorar la protección de los dere- 

chos fundamentales. 

 

 
 

11 https://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/home 

http://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/home
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Además, el Parlamento tiene la capacidad de impulsar su 

propia agenda legislativa e instar a la Comisión a proponer 

medidas en áreas específicas, incluyendo las relacionadas 

con la discapacidad. 

 
A través de sus comisiones y actividades legislativas, el 

Parlamento Europeo aborda las cuestiones relacionadas con 

la discapacidad y trabaja para garantizar la implementación 

de la Convención en la legislación y políticas de la UE. 

 

3.1.4. Foro Europeo de la Discapacidad (EDF)12
 

 
El Foro Europeo de la Discapacidad es una organización 

no gubernamental que representa los intereses de las perso- 

nas con discapacidad y sus familias. 

 
Fue creado en 1996 y actúa como foro de cooperación 

entre diversas organizaciones representativas de personas 

con discapacidad en la UE. 

 
Colabora estrechamente con instituciones de la UE, go- 

biernos nacionales y otras organizaciones para garantizar 

que las políticas y acciones estén alineadas con los princi- 

pios de inclusión y respeto de los derechos fundamentales 

 

 

 
 

12 https://www.edf-feph.org/ 

http://www.edf-feph.org/


EXPERIENCIAS COMPARADAS 

52 

 

 

 

de las personas con discapacidad en toda Europa. Por ello, 

realizan un seguimiento de la política de la UE y coordinan 

una orientación exhaustiva con sus miembros para defender 

los derechos de las personas con discapacidad trabajando en 

instituciones y agencias de la UE. 

 
Además, actúa en la defensa de los derechos de las per- 

sonas con discapacidad ante las instituciones europeas, in- 

cluidos el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el 

Consejo de la UE. 

 
El trabajo que lleva a cabo se organiza a través de cuatro 

Comisiones: Derechos Humanos y no Discriminación; Po- 

lítica Social e Inclusión; Mujer y Juventud. 

 
Sus ejes rectores se centran en abogar por una mejor ac- 

cesibilidad en todos los ámbitos de la vida de las personas 

con discapacidad; asegurar el derecho al disfrute del más 

alto nivel posible de salud sin discriminación por motivos 

de discapacidad; atacar la discriminación múltiple e inter- 

seccional que afecta a mujeres y niñas con discapacidad; 

asegurar la participación de los jóvenes; fomentar la coope- 

ración internacional; garantizar la inclusión en el empleo, la 

protección social, la contratación pública y las ayudas esta- 

tales, la desinstitucionalización y la vida independiente, los 

programas europeos de educación y formación y el presu- 

puesto de la UE; acceso a la justicia y participación política. 
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En cuanto a la Convención, tiene una participación activa 

en la aplicación y el seguimiento de la misma. En este sen- 

tido, su colaboración activa contribuye a la implementación, 

monitoreo y seguimiento de la Convención a nivel europeo. 

 

3.2. Reino Unido 

 
El gobierno de Reino Unido firmó la Convención en el 

año 2007 y la ratificó en el año 2009. 

 
Cuenta con la Ley de Igualdad del 2010 (aplicable en 

todo el territorio, salvo Irlanda del Norte) que protege le- 

galmente a las personas contra la discriminación en el tra- 

bajo y en la sociedad en general. Sustituye a las anteriores 

leyes antidiscriminación (tales como: Ley de Discrimina- 

ción Sexual de 1975; Ley de Relaciones Raciales de 1976; 

Ley de Discriminación por Discapacidad de 1995) por una 

única ley, lo que facilita su comprensión y refuerza la pro- 

tección en algunas situaciones. 

 
Además, vinculado a lo anterior, se implementó el Deber 

de Igualdad del Sector Público que entró en vigor en Reino 

Unido el 5 de abril de 2011. Los organismos públicos deben 

tener en cuenta a todas las personas a la hora de llevar a 

cabo su trabajo diario: en la elaboración de políticas, en la 

prestación de servicios y en la relación con sus propios em- 

pleados. 
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El organismo estatal encargado de aplicar la Convención 

es la Unidad de Discapacidad dependiente de la Oficina de 

Gabinete del Ministro13. 

 
La Oficina del Gabinete del Ministro se encarga de apo- 

yar al Primer Ministro en la gestión eficaz del gobierno. 

Además, lidera la gestión ciertas materias clave para la po- 

lítica nacional. 

 
La Unidad de Discapacidad14 fue creada en noviembre 

de 2019, reuniendo a la Oficina para Asuntos de Discapaci- 

dad y otros expertos de todo el gobierno. Forman parte de 

ella el Centro para la Igualdad (Equality Hub) en la Oficina 

del Gabinete, la Unidad de Disparidad Racial, la Oficina de 

Igualdad del Gobierno y la Comisión de Movilidad Social. 

 
Sus oficinas están ubicadas en Londres, Sheffield y 

Leeds. 

 
La Unidad de Discapacidad tiene por objeto eliminar las 

barreras a las que se enfrentan las personas con discapaci- 

dad. 
 

 

 

 

 
 
 

13  https://www.gov.uk/government/organisations/cabinet-office/about 
14 https://www.gov.uk/government/organisations/disability-unit 

http://www.gov.uk/government/organisations/cabinet-office/about
http://www.gov.uk/government/organisations/disability-unit
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Su función es llevar a cabo la Estrategia Nacional sobre 

Discapacidad ; apoyar al Ministro de Personas con Disca- 

pacidad, Salud y Trabajo; coordinar con otras unidades para 

desarrollar y supervisar políticas que eliminen las barreras 

a las que se enfrentan las personas con discapacidad; plani- 

ficar y diseñar políticas en el ámbito estatal situando en el 

centro las opiniones, percepciones y experiencias vividas 

por las personas con discapacidad; garantizar que la política 

británica en materia de discapacidad y las personas con dis- 

capacidad estén representadas en las plataformas interna- 

cionales. 

 
Para el 2023 y 2024, sus prioridades se centran en aplicar 

la Estrategia Nacional sobre Discapacidad; publicar y cum- 

plir las propuestas del Plan de Acción sobre Discapacidad; 

garantizar la plena participación de las personas con disca- 

pacidad en el diseño y planificación de políticas; establecer 

y mantener relaciones con las personas con discapacidad y 

sus organizaciones. 

 
La Estrategia Nacional sobre Discapacidad del año 202215, 

es la manifestación del compromiso de los gobiernos de In- 

glaterra, Gales y Escocia, así como el Ejecutivo de Irlanda 
 

 

 
 

15 https://www.gov.uk/government/publications/national-disability-strategy/forewords- 

about-this-strategy-action-across-the-uk-executive-summary-acknowledgements#about- 

this-strategy 

http://www.gov.uk/government/publications/national-disability-strategy/forewords-
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del Norte, para transformar la vida cotidiana de las personas 

con discapacidad. Reconoce y se basa en los progresos rea- 

lizados desde que se introdujo la Ley de Discriminación por 

Discapacidad. Y es un plan dinámico, que abarca a más de 

14 millones de personas. 

 
El Plan de Acción sobre Discapacidad, centrado en in- 

troducir cambios prácticos en las políticas para reforzar la 

capacidad de las personas con discapacidad de participar 

plenamente en la sociedad. 

 
Además, en Reino Unido cuentan con la Línea de Ayuda 

sobre Discriminación del Servicio de Asesoramiento y 

Apoyo para la Igualdad (Equality Advisory & Support Ser- 

vice- EASS)16, que asesora y asiste a particulares en cues- 

tiones relacionadas con la igualdad y los derechos humanos 

en Inglaterra, Escocia y Gales. 

 
Ahora bien, para cumplir con lo indicado en el artículo 

33. 2 de la Convención, se estableció que el Mecanismo In- 

dependiente del Reino Unido (UK Independent Mechanism- 

UKIM) está conformado por: 

 
- Inglaterra y Gales: la Comisión de Igualdad y Dere- 

chos Humanos (Equality and Human Rights Com- 

mission-EHRC) 

 
 

16 https://www.equalityadvisoryservice.com/ 

http://www.equalityadvisoryservice.com/
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- Escocia: la Comisión Escocesa de Derechos Humanos 

(Scottish Human Rights Commission- SHRC) 

- Irlanda Norte: la Comisión de Derechos Humanos de 

Irlanda del Norte (Northern Ireland Human Rights 

Commission -NIHRC) y la Comisión de Igualdad 

para Irlanda del Norte (Equality Commission for Nor- 

thern Ireland-ECNI). 

 

3.2.1. Inglaterra y Gales: la Comisión de Igualdad y De- 

rechos Humanos (Equality and Human Rights 

Commission- EHRC)17
 

 
En el territorio de Inglaterra, Gales y Escocia la Institu- 

ción Nacional de Derechos Humanos es la Comisión de 

Igualdad y Derechos Humanos (Equality and Human Rights 

Commission-EHRC). Fue creada a partir de la Ley de Igual- 

dad en el año 2006, y reúne el trabajo la Comisión para la 

Igualdad Racial (CRE); la Comisión de Derechos de las Per- 

sonas con Discapacidad (CRD) y la Comisión de Igualdad 

de Oportunidades (COE). 

 
Está acreditada como Institución Nacional de Derechos 

Humanos (INDH) de categoría "A" en el sistema de las Na- 

ciones Unidas. 
 

 

 
 
 

17 https://www.equalityhumanrights.com/ 

http://www.equalityhumanrights.com/
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Se encarga de supervisar el cumplimiento de los tratados 

en materia de derechos humanos firmados y ratificados por 

el Reino Unido. 

 
Entre sus labores y objetivos destacan: proveer de infor- 

mación a la ciudadanía; gestionar políticas públicas en ma- 

teria de igualdad y derechos humanos; supervisar la eficacia 

de las leyes en materia de igualdad y los derechos humanos; 

llevar a cabo investigaciones; brindar apoyo a las organiza- 

ciones; otorgar asesoramiento y orientaciones a particulares, 

empresas y organizaciones. 

 
El nombramiento de su Presidente y Comisario se efectúa 

directamente por la Ministra de la Mujer y la Igualdad. 

Cuenta con un Consejo de Comisarios que es el órgano de- 

cisorio de más alto nivel de la organización, responsable de 

la supervisión estratégica de la Comisión. Además de un Di- 

rector General y un equipo de trabajo. 

 

3.2.2. Escocia: la Comisión Escocesa de Derechos Hu- 

manos (Scottish Human Rights Commission- SHRC)18
 

 
La Comisión Escocesa de Derechos Humanos es un or- 

ganismo público independiente, establecido en la Ley de la 

 

 

 
 
 

18 https://www.scottishhumanrights.com/ 

http://www.scottishhumanrights.com/
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Comisión Escocesa de Derechos Humanos de 2006. Cuenta 

con la calidad de Institución Nacional de Derechos Huma- 

nos (INDH) de categoría "A" en el sistema de las Naciones 

Unidas. 

 
Entre sus labores destacan recomendar cambios en la le- 

gislación, la política y la práctica; promover los derechos 

humanos mediante la educación, realizar investigaciones 

sobre las políticas y prácticas de las autoridades públicas es- 

cocesas. 

 
La Comisión tiene la obligación general de promover el 

conocimiento, la comprensión y el respeto de todos los de- 

rechos humanos —económicos, sociales, culturales, civiles 

y políticos— entre todas las personas, en cualquier lugar de 

Escocia, y de fomentar las mejores prácticas en relación con 

los derechos humanos. 

 

3.2.3. Irlanda del Norte: la Comisión de Derechos Hu- 

manos de Irlanda del Norte (Northern Ireland Human 

Rights Commission -NIHRC) y la Comisión de Igualdad 

para Irlanda del Norte (Equality Commission for Northern 

Ireland-ECNI)19
 

 
En Irlanda del Norte cuentan con el Comité Mixto para 

el Mecanismo Independiente para Irlanda del Norte del que 
 
 

19 https://www.equalityni.org/uncrpd 

http://www.equalityni.org/uncrpd
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forman parte la Comisión de Derechos Humanos de Irlanda 

del Norte (Northern Ireland Human Rights Commission - 

NIHRC) y la Comisión de Igualdad para Irlanda del Norte 

(Equality Commission for Northern Ireland-ECNI). 

 
El Mecanismo Independiente proporciona colectiva- 

mente o a través del trabajo de cada Comisión, comentarios 

y asesoramiento sobre proyectos de ley, políticas y prácticas, 

y sobre las medidas que deberían adoptarse para garantizar 

los derechos humanos de las personas con discapacidad. La 

supervisión de la aplicación de la Convención consiste en 

examinar en qué medida la legislación, las políticas y las 

prácticas nacionales se ajustan a la Convención mediante 

comentarios al informe del Estado Parte y/o la presentación 

de su propio Informe Paralelo al Comité de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapaci- 

dad. 

 
El Mecanismo Independiente para Irlanda del Norte 

puede recurrir a una serie de herramientas para supervisar y 

evaluar la aplicación de la Convención por parte del Estado 

Parte y centrarse en cuestiones específicas según considere 

oportuno. 

 
Al llevar a cabo su labor de protección, y cuando pro- 

ceda, el Mecanismo Independiente para Irlanda del Norte 

recibirá y examinará denuncias individuales y colectivas, 

prestará asistencia a los casos a través de procesos jurídicos 



EL MECANISMO INDEPENDIENTE DE SEGUIMIENTO... 

61 

 

 

 

 
o de otro tipo, realizará indagaciones o investigaciones y 

emitirá informes de conformidad con las competencias le- 

gales de la Comisión de Igualdad para Irlanda del Norte y/o 

de la Comisión de Derechos Humanos de Irlanda del Norte. 

 

3.3. México 

 
En el año 2007, el gobierno mexicano firmó y ratificó la 

Convención. 

 
El Estado mexicano cuenta con la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad del año 2011 

que establece las condiciones en las que el Estado debe pro- 

mover, proteger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las personas con 

discapacidad. 

 
Además, está el Consejo Nacional para el Desarrollo y 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS), 

que tiene el propósito de establecer la política pública para 

las personas con discapacidad, así como promover sus de- 

rechos humanos, su plena inclusión y participación en todos 

los ámbitos de la vida, en coordinación con diversas insti- 

tuciones del Gobierno Federal. 

 
También cuentan con la Ley para la Protección, Integra- 

ción y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Es- 

tado de México de 2012, la cual tiene por objeto garantizar 
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y proteger el goce y la inclusión social de las personas con 

discapacidad dentro de un marco de igualdad, respeto y 

equiparación de oportunidades, para su plena integración 

social y favorecer su desarrollo en todos los ámbitos de la 

vida. 

 
También se debe tener en cuenta la Ley para la Inclusión 

de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 

México del 2021, que tiene por objeto promover, proteger 

y garantizar el pleno ejercicio de los derechos y libertades 

fundamentales de las personas en situación de discapacidad, 

dentro de un marco de respeto, igualdad, dignidad, perspec- 

tiva de género y equiparación de oportunidades, para su 

plena inclusión y desarrollo en todos los ámbitos de la vida. 

 
El Instituto Mexiquense para la Protección e Integración 

al Desarrollo de las Personas con Discapacidad es un orga- 

nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Tiene por objetivo asegurar la aplicación, 

ejecución y cumplimiento de la Convención y otras labores 

vinculadas tales como formular políticas y programas en 

materia de discapacidad; promover acciones en materia de 

salud, trabajo, educación, deporte, cultura, movilidad, trans- 

porte y comunicaciones. 



EL MECANISMO INDEPENDIENTE DE SEGUIMIENTO... 

63 

 

 

 

 
Para dar cumplimento al artículo 33. 2 de la Convención, 

México cuenta con el Mecanismo Independiente de Moni- 

toreo Nacional encargado de vigilar el cumplimiento de la 

Convención por parte de las autoridades federales y estata- 

les. 

 
Está conformado por un Consejo General integrado por 

el Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Hu- 

manos, los presidentes de cada una de las Comisiones Esta- 

tales de Derechos Humanos de los 31 Estados de la 

República Mexicana y el Presidente de la Comisión de los 

Derechos Humanos de la Ciudad de México. Su funciona- 

miento se organiza mediante la distribución de Presidente; 

Vicepresidente; Secretaría Ejecutiva; Cuatro Vocales Regio- 

nales y un Comité Técnico de Consulta. 

 
El Comité Técnico de Consulta es un cuerpo colegiado 

integrado por 7 miembros, de los cuales 5 pertenecen a or- 

ganizaciones de la sociedad civil. 

 
Entre sus funciones, destacan apoyar a los Organismos 

Públicos en materias relativas a la Convención; desarrollar 

las acciones para la prevención y auxilio en caso de discri- 

minación de las personas con discapacidad; actividades de 

capacitación; evaluar de políticas públicas; supervisar y pro- 

mocionar el respeto a los derechos. 
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En cuanto a su funcionamiento como Mecanismo Inde- 

pendiente explícitamente señala que su labor es monitorear 

la aplicación de la Convención, mediante el diseño de ins- 

trumentos de supervisión y seguimiento20. 

 
Por ello, cuenta con las facultades para elaborar estánda- 

res y criterios de actuación para la realización de acciones 

de supervisión y seguimiento, frente a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de los go- 

biernos de los Estados y de la Ciudad de México, con el pro- 

pósito de que las mismas resulten uniformes, homogéneas, 

expeditas y suficientes para el cumplimiento de esta labor; 

trabajar en colaboración con los mecanismos estatales, di- 

señar y operar una base o matriz de datos que permita alma- 

cenar y analizar la información que se obtenga de las 

diversas instancias públicas requeridas; proponer acuerdos; 

actuar en colaboración con el o los organismos gubernamen- 

tales que hayan sido designados para encargarse de la apli- 

cación de la Convención o en su caso, con el Mecanismo de 

Coordinación que se establezca o designe para el mismo fin, 

con el propósito de definir estrategias y acciones de trabajo 

que faciliten la labor de supervisión y seguimiento de este 

mecanismo independiente y propicie así la participación en 

la promoción, orientación, asesoría en todo aquello que se 
 

 

 
 

20 https://appweb.cndh.org.mx/MecanismoDiscapacidad_proceso/Main/reglas_de_opera- 

cion# 
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relacione con la aplicación de la Convención. Por otro lado, 

recibir por conducto de las autoridades competentes de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Fe- 

deral, así como de los gobiernos de las entidades federativas 

y de la Ciudad de México en vía de colaboración, en forma 

oportuna, periódica y permanente, informes, datos estadís- 

ticos derivados de encuestas y registros de toda índole con 

que cuenten, así como documentación que acredite su labor, 

como resultado de la ejecución de políticas públicas, pro- 

gramas y acciones en asuntos de las personas con discapa- 

cidad en el marco de la Convención. 

 

3.4. República Checa 

 
El Defensor del Pueblo de República Checa (oficial- 

mente Defensor Público de los Derechos) fue instaurado 

como institución en el año 2000 con la misión de proteger 

a las personas contra la conducta de las autoridades y otras 

instituciones si dicha conducta es contraria a la ley, no se 

corresponde con los principios del Estado democrático de 

derecho o en caso de que las autoridades no actúen como es 

debido. 

 
El Defensor del Pueblo también protege a las personas 

frente a la discriminación, realiza visitas a los centros peni- 

tenciarios, se esfuerza por prevenir los malos tratos y vigila 

los derechos de las personas con discapacidad. 
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El Defensor del Pueblo es elegido por la Cámara de Di- 

putados de la República Checa entre los candidatos propues- 

tos por el Presidente y el Senado. Su mandato es de seis años 

y no puede ser destituido, cuenta con un adjunto que tam- 

bién es elegido por la Cámara de Diputados y en él delega 

el cumplimiento de sus funciones. 

 
Desde el año 2018, el Defensor del Pueblo ha estado su- 

pervisando la protección de los derechos en virtud de la 

Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y ha facilitado información sobre sus in- 

vestigaciones y denuncias recibidas al Comité de la ONU 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y tam- 

bién a las autoridades nacionales. 

 
Junto con las investigaciones y denuncias recibidas, tam- 

bién ha realizado encuestas y elaborado recomendaciones 

para mejorar la situación de las personas con discapacidad. 

 
En el marco de sus relaciones con la sociedad civil checa, 

el Defensor del Pueblo coopera directamente con personas 

con discapacidad y organizaciones de dicho sector sin ánimo 

de lucro. También han trabajado con las autoridades muni- 

cipales que actúan en calidad de tutores públicos en aquellos 

casos en que fuera necesario. 

 
El Defensor del Pueblo de República Checa cuenta con 

un órgano consultivo compuesto por personas con discapa- 
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cidad y defensores de derechos de las personas con disca- 

pacidad. Dicho órgano consultivo tiene entre sus funciones 

buscar soluciones a problemas sistémicos, ayudar a estable- 

cer prioridades, formular recomendaciones e identificar 

cuestiones que deban abordarse en el ámbito de los derechos 

humanos de las personas con discapacidad. El órgano con- 

sultivo también vela por que las personas con discapacidad 

estén informadas de las actividades del Defensor del Pueblo. 

 
El Comité de la ONU sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad evalúa periódicamente la situación en los 

distintos países y, si procede, les sugiere recomendaciones 

para mejorar la situación. El Defensor del Pueblo propor- 

ciona al Comité los documentos de base e informa al Comité 

de sus conclusiones, que el Comité tendrá en cuenta en la 

comunicación con el Gobierno de la República Checa y en 

la formulación de recomendaciones. 

 
Desde el Defensor del Pueblo de República Checa se 

envía al Comité ONU un informe de seguimiento sobre la 

aplicación de la Convención sobre los derechos de las per- 

sonas con discapacidad, que no sólo describe la situación 

real, sino que también responde al informe de la República 

Checa. Además, elabora una lista de preguntas que el Co- 

mité ONU puede utilizar para elaborar su propia lista de 

cuestiones, a las que deberá responder la República Checa 

como Estado parte de la Convención. 
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Entre los objetivos que persigue el Defensor del Pueblo 

está mejorar la accesibilidad de la información para todas 

las personas sin perjuicio del tipo de discapacidad que ten- 

gan. Por ello, fueron la primera y única institución pública 

de la República Checa en traducir toda la Convención a len- 

gua de signos y en todas sus comunicaciones intentan ase- 

gurar la accesibilidad cognitiva y la utilización de un 

lenguaje claro y sencillo. 
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Un mecanismo independiente de seguimiento es un sistema diseñado para monitorear y evaluar de manera 
objetiva y autónoma un conjunto de actividades o áreas en las que la rendición de cuentas es de vital importancia. 

 

En el ámbito de los derechos humanos, los mecanismos independientes de seguimiento buscan asegurar el 
cumplimiento de determinadas reglas uniformes internacionales y el respeto por los marcos jurídicos que rigen en 
las distintas materias o campos de actuación. 

 

Desde su nacimiento, hace 26 años, el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI) ha asumido la obligación de promover y proteger los derechos de las personas con discapacidad, y, a 
dicho compromiso, luego sumó, desde el año 2011, el de supervisar en España el cumplimiento de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006). 

 

En tanto que asociación representativa en el ámbito estatal de los diferentes tipos de discapacidad, el CERMI ha 
trabajado y seguirá trabajando intensamente y en colaboración con las distintas organizaciones de la familia ONU, 
y en particular con el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, para hacer de los derechos 
humanos una realidad tangible para todas las personas con discapacidad. 

 

El poder transformador de la política necesita nutrirse de datos: información concreta, contrastada y fiable que 
cumple con una misión de primera relevancia como es poner sobre la mesa la discriminación, existente y percibi- 
da, que las personas con discapacidad aún tienen que soportar en el día a día. 

 

Desde el CERMI consideramos que resulta indispensable llevar adelante una serie de labores de difusión e 
incluso de pedagogía dentro de la sociedad en general y de las propias personas con discapacidad y sus familias 
en particular para el fomento de sus derechos. Con la finalidad de contribuir a la toma de conciencia, la lucha 
contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las personas con discapacidad, se ha 
impulsado esta Guía. 

 

Potenciar el desarrollo y efectividad de los derechos de las personas con discapacidad también pasa por contar 
con el conocimiento suficiente acerca del contenido material y sustantivo de los mandatos de la Convención, 
incluido el artículo 33.2 sobre su aplicación y seguimiento a escala nacional. 
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